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SECRETARIO TÉCNICO:

Germán Corredor A.

Presidió la reunión la Dra. Olga Beatriz Callejas, representante de Chivor.

temario:

1. Informe Secretario Técnico
2. Informe Comités
3. Informe Situación Eléctrica y Energética a largo plazo (Fenómeno del Niño)
4. Propuesta manejo de cadenas (TEBSA)
5. Mínimos Operativos Superiores
6. Análisis Restricciones
7.  Varios
desarrollo de la reunión: 

Después de verificar el Quórum, el Secretario Técnico, anuncia que se puede dar inicio a la reunión. Se hace entrega del acta preliminar Nos. 125. 
1. Informe Secretario Técnico

El Secretario Técnico solicita al Consejo que se aclare el alcance del Acuerdo No. 57, en el sentido que la delegación a la Presidencia incluye la declaración y el levantamiento del racionamiento programado, previo el cumplimiento de lo establecido en la reglamentación vigente. En este sentido, el Consejo avala el Acuerdo No. 63.

El Secretario Técnico hace entrega del estado de gastos e ingresos del C.N.O. al mes de abril de 2000 , e informa que se está adelantando el proceso de selección de la nueva entidad fiduciaria. Teniendo en cuenta que para el 8 de junio debe estar firmado el nuevo contrato, solicita autorización para que, junto con la Presidente del Consejo, escojan la mejor alternativa. L Consejo así lo aprueba y solicita que se informe de la selección en la próxima reunión.

Se informa de la reunión llevada a cabo el pasado 24 de abril con la CREG y el CND, en la cual se presentó el estado de avance de la implementación de las Resoluciones 072, 073, 074 y 075 de 1999. El Secretario comenta que el CND está trabajando para tener listo el software, de tal manera que se pueda utilizar antes del primero de julio, pero está sujeto al cumplimiento de los proveedores.  Así mismo, la CREG está en proceso de corrección y ajuste de las resoluciones y una vez las tenga listas las enviará al CNO para su concepto. De otro lado, se informó que el CAC ya solicitó a la CREG aplazamiento de la aplicación de estas resoluciones.

En el tema de Análisis de restricciones, se discutirá con mayor profundidad este tema.

2. INFORME COMITÉS

· Comité de Operación

· Coordinación Gas-Electricidad: el Comité solicita reiterarle a la CREG la urgencia que se requiere sobre este tema y agilizar la conformación de los grupos que se habían acordado. Merielectrica informa que se van a comenzar a hacer reuniones en el centro con Ecogas y en la costa con Promigas. El CNO acuerda enviarle una carta a la CREG para insistir en la importancia de revisar las penalidades que aparecen en el RUT.

· El comité recomienda aprobar la propuesta de EDAC para el año 2000 y los agentes tienen un plazo de un mes para hacer comentarios y presentarlo nuevamente al CNO  para adoptarlo como definitivo. El CNO estuvo de acuerdo.

· Se efectuará la prueba de regulación primaria una vez entre uno de los circuitos a 500kV . El CNO autorizará la operación permanente una vez se determine sus ventajas a nivel nacional. Las desviaciones quedan sujetas a análisis del CNO. El secretario recuerda la obligación que por la Resolución 25 tienen los generadores de cumplir con este servicio.

· El CNO estuvo de acuerdo que las pruebas no autorizadas para desviarse son las que no se encuentran en la lista de autorizadas del CNO. El comité propone que el vaciado de túnel sea incluido como prueba autorizada y el CNO no aprueba y solicita a Emgesa una propuesta para el tratamiento de esta situación.

3. INFORME SITUACIÓN ELÉCTRICA Y ENERGÉTICA A LARGO PLAZO (FENÓMENO DEL NIÑO)

El CND presentó la situación Eléctrica y Energética (Documento ISA UENCND 2000-101) presentando el estado actual de la red y considerando los atentados que se han presentado y el impacto de los mismos. 

Se presentaron los pronósticos climáticos y las predicciones del IDEAM que prevén durante los próximos dos meses el debilitamiento de las condiciones frias en el Pacífico tropical central, el retorno a condiciones cercanas a las normales podría presentarse hacia mediados del año y existe la posibilidad de un cambio rápido, por lo que, a comienzos del segundo semestre se podrían presentar condiciones ligeramente cálidas en el sector oriental del Pacífico tropical. 

Teniendo en cuenta lo anterior se realizaron algunos análisis energéticos con condiciones críticas tanto de la disponibilidad de la red en el largo plazo como de las condiciones hidrológicas y considerando el escenario de demanda alta de la UPME. Los resultados muestran que para ninguno de los casos se presentarían problemas.

Sin embargo se considera importante continuar permanentemente revisando los estudios energéticos teniendo en cuenta  las perspectivas de hidrologías para dar señales adecuadas y oportunas para atender la demanda. Se aprueba enviarle una carta al Ministro de Minas y Energía y al Ministro de Hacienda informándoles las conclusiones de este análisis.

ISA presenta el reporte de líneas y torres afectadas por atentados.  A la fecha se encuentran un total de 175 torres de ISA averiadas y hay un total de 17 circuitos del SIN indisponibles (2 en 500kV, 12 en 220kV y 3 en 115kV). Se tienen algunas fechas para la normalización pero aún no son definitivas y se encuentran en evaluación.
4. PROPUESTA MANEJO DE CADENAS (TEBSA)

El representante de TEBSA  hace la presentación del programa que modela la operación de esta planta desarrollado en conjunto con el CND y validado por el grupo creado por el CNO para este fin. Se acuerda repartir este programa entre los agentes y operarlo paralelamente durante un mes continuo a partir de la normalización del primer circuito de 500kV, después del cual entrará en operación definitivamente. En caso de que el circuito de 500kV no este en servicio un mes continuo, el CND definirá si el tiempo que lleva en operación paralela es suficiente para entrar en operación definitivamente.

El CND presenta una propuesta de procedimiento que resume y precisa lo establecido en los Acuerdos 43, 45 y 62 del CNO en cuanto al manejo de la declaración de disponibilidad de las plantas, incluídas las cadenas especiales, para efectos del despacho económico, redespacho y el tiempo real. El CNO aprobó la propuesta. 

5.
MÍNIMOS OPERATIVOS SUPERIORES
El Comité de Operación recomienda al CNO que sugiera a la CREG revisar la metodología de cálculo de niveles mínimos operativos de embalses teniendo en cuenta que en la actualidad dichos niveles son calculados considerando el estado de la red en operación normal y la realidad corresponde a una red deteriorada por los numerosos atentados guerrilleros a la infraestructura del STN. El CNO no estuvo de acuerdo.

El  Comité de Operación con base en el análisis del documento ISA UENCND 00-85 “Niveles Mínimos Operativos Horizonte mayo 01/00 –abril 30/01 (Documento preliminar para discusión)”, recomienda al CNO utilizar de las alternativas presentadas por el CND, la correspondiente al cálculo del nivel mínimo operativo inferior con la hidrología del 95% de probabilidad de ser superada (PSS) y considerando la entrada de dos unidades de Termo Candelaria tal como está publicado en el Plan de expansión de la UPME de marzo 15 de 2000.

Así mismo, recomienda que aunque el MOS sea igual al  MOI, se debe aplicar la regla de intervención de la Resolución CREG 118 de 1998,  es decir, que el precio de intervención de cualquier embalse cuyo nivel sea menor al nivel mínimo operativo inferior, variará entre el precio del costo de racionamiento uno (CR1) y el costo de racionamiento dos (CR2). Adicionalmente el CNO propuso que en el caso que el nivel mínimo operativo inferior sea igual al nivel mínimo técnico el precio de intervención sea el costo de racionamiento dos (CR2). El secretario técnico consultará a la CREG sobre este tema y adicionalmente consultará cual debe ser la regla de intervención entre el nivel mínimo técnico y el nivel mínimo físico

6.
ANÁLISIS RESTRICCIONES
Se presentan las conclusiones de la reunión que tuvieron los generadores el 26 de abril en la cual analizaron el tema de las restricciones teniendo en cuenta la coyuntura actual de orden público. Dichas conclusiones son las siguientes:

1. Se considera que en la mayor parte del sistema donde se está generando por restricciones se da la competencia y el despacho ideal sigue siendo totalmente competitivo. El 60% de la generación funciona bajo el esquema libre de mercado. En estas condiciones no es recomendable intervenir el mercado así sea solo para superar aspectos coyunturales. El resultado puede empeorar la situación de muchos agentes.

2. La actual situación del sistema, en cuanto a las restricciones, se ha producido por efecto de la violencia que vive el país, por lo tanto se trata de causas externas al sector, cuyos costos no deben ser asumidos por éste.

3. Una forma de disminuir los costos de las restricciones sería flexibilizar la confiabilidad del sistema, con lo cual las generaciones por razones de seguridad disminuirían y , por lo tanto los costos de éstas. En últimas, si la demanda no está dispuesta a pagar la confiabilidad actual del sistema, ésta sería una salida razonable.

4. Otra forma de disminuirle los costos a la demanda sería creando subsidios a los combustibles con el fin de abaratar la generación térmica. También se sugiere revisar el esquema de precios del gas, el cual al estar ligado al precio internacional del Fuel OIL presenta incrementos que no reflejan sus costos de producción. 

5. Las Resoluciones sobre Restricciones que entrarían a operar en junio del presente año, ya tienen mecanismos de control de los costos de los generadores que producen por restricciones. Por lo tanto, no parece razonable crear un mecanismo de intervención  adicional que distorsione el mercado.

6. En las situaciones en que se presenten generaciones de seguridad bajo condiciones de monopolio se justifica regular los precios, garantizando, que el generador cubra sus costos con una rentabilidad adecuada.

7. Se solicita a la CREG aceptar a ISA la entrada adelantada de la línea Primavera-Tasajero, con lo cual se eliminan o reducen considerablemente las restricciones en esa zona del país. El costo de la transmisión que se pagaría es muy inferior al costo de las restricciones, con lo cual se favorece todo el sistema, en especial los usuarios finales.

8. Se puede revisar la fórmula tarifaria con el fin de que las señales económicas del costo de las restricciones las reciba el usuario en un tiempo menor para que pueda tomar sus decisiones de consumo en forma más racional.

9. Se considera de gran importancia mejorar la información a la demanda sobre el comportamiento del sistema. Se propone hacer foros o seminarios para los industriales con el fin de presentarles la problemática.

10. Igualmente se hace indispensable realizar un taller con las principales autoridades del sector sobre los costos de generación de plantas térmicas en un régimen intermitente, con el fin de que se tenga en cuenta en los análisis sobre la materia.

11. Se debe analizar hacia el futuro la creación de mecanismos que hagan posible el contrato libre de restricciones, con el fin de darle mayores opciones al usuario para definir su propia confiabilidad.

Se acordó incluir algunos comentarios del CNO. Así mismo plantearle a la CREG que es necesario que el 30 de junio entren en vigencia las Resoluciones 72, 73, 74 y 75  en lo que no dependa del software que está implementando el CND. 

El secretario circulará la versión corregida para revisión de los miembros del CNO antes de enviarlo a la CREG.

7.
VARIOS
· Informe sobre las reuniones efectuadas por el CND con los de agentes de Bogotá y con Centros Regionales de Despacho para analizar el restablecimiento del 21 de marzo. Se concluyó lo siguiente:

· La coordinación de maniobras realizada tanto por el CRD de EEB como por el CND durante el restablecimiento fue adecuada.

· Se acuerda solicitarle a los transportadores realizar pruebas de factor de potencia de los pararrayos asociados a las líneas del STN, de los STR´s y de las empresas distribuidoras, siempre y cuando lo consideren necesario.

· Se acuerda exigir frecuencimetros digitales en todas las plantas.

· Los sincronismos se deben efectuar con verificación de condiciones mediante relés

· Se deben ajustar las protecciones teniendo en cuenta la condición actual del SIN.

· En cuanto a las comunicaciones se acordaron tres aspectos: La forma debe ser más estricta, la comunicación debe hacerse en el momento preciso y las comunicaciones deben contener detalles adicionales que permitan de una forma clara y precisa intercambiar información.

· El CND entregó un manual de comunicaciones a los Agentes para análisis y comentarios.

· Se deberán efectuar pruebas Black Start energizando líneas y sincronizando en el extremo remoto. El Consejo acuerda incluir estas pruebas dentro de las autorizadas para desviarse, así como no considerar la indisponibilidad durante la prueba en el cálculo de los IH’s.

· El restablecimiento debe realizarse por áreas pequeñas y a partir de plantas que puedan efectuar Black Start

Termoyumbo solicita que se le amplíe el plazo para instalar el registrador de fallas hasta el 31 de mayo. El CNO aprueba ampliar el plazo
Siendo las 2:30 P: M. se da por terminada la reunión.
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